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1.- FUNDAMENTACIÓN. 
 

 ORDEN de 31 de julio de 2012, por la que se modifica la Orden de 3 de agosto de 2010, por la que 
se regulan los servicios complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario 
(BOJA 09-08-2012). 

 ORDEN de 3-08-2010, por la que se regulan los servicios complementarios de la enseñanza de aula 
matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros docentes públicos, así como la 
ampliación de horario (BOJA 12-08-2010). 

 ORDEN de 17-2-1999 por la que se regulan las ayudas para la realización de actividades 
complementarias y extraescolares en los Centros Docentes Públicos, a excepción de los centros de 
Adultos y los universitarios (BOJA 18-7-1999) 

 INSTRUCCIONES de 18-12-1998, de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa, 
sobre la organización y desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares 

 ORDEN de 14-7-1998 que regula las actividades complementarias y extraescolares y los servicios 
prestados por los Centros Docentes Públicos no universitarios (BOJA 1-8-1998) 

 ORDEN de 11-11-1997 por la que se regula el voluntariado y la participación de Entidades 
Colaboradoras en Actividades Educativas Complementarias y Extraescolares de los Centros 
Docentes (BOJA nº 138 de 27-11-1997) 

 

2.-INTRODUCCIÓN. 

 

 El presente documento está basado íntegramente en la Orden de 14 de Julio de 1998, por la que se 
regulan las actividades extraescolares y complementarias en los centros públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, donde se especifica que en un sistema educativo de calidad las 
actividades lectivas que se imparten en los centros deben complementarse con otras actividades fuera del 
aula, que utilicen recursos extraordinarios, y actividades no lectivas, que desarrollen aspectos no incluidos 
en los currículos. 
 
 Las actividades complementarias y extraescolares del Centro pretenden ofrecer a nuestro 
alumnado, un complemento educativo en campos tales como habilidades sociales, ocio saludable, 
acercamiento al patrimonio natural y cultural, etc. Muchas de ellas están planteadas para mostrar al 
alumnado como es el espacio, la cultura, la sociedad y otros tantos elementos que les rodean. 
 
 Si nos planteamos que la finalidad de la educación está en conseguir el pleno desarrollo de la 
personalidad del alumnado, es decir,  una educación integral, consideramos que las actividades 
complementarias y extraescolares son  instrumentos idóneos para alcanzar este objetivo básico. 
 
 Partiendo, pues, de la utilidad y necesidad de este tipo de actividades, consideramos necesario un 
programa de actividades complementarias y extraescolares que, partiendo de estas premisas, tenga en 
cuenta las dificultades y alteraciones funcionales que generan dichas actividades, así como la demanda del 
claustro del profesorado de optimización del esfuerzo dedicado a la organización de las mismas. 
 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden31julio2012ServiciosComplementarios.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden3agosto2010servicioscomplementarios.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2017-2-1999%20Ayudas%20actividades.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc%2018-12-1998%20Actividades%20extraescolares.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2014-7-1998%20Actividades%20extraescolares.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2011-11-1997%20Regula%20voluntariado.htm
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3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

En la ORDEN de 14-7-1998 que regula las actividades complementarias y extraescolares y los 
servicios prestados por los Centros Docentes Públicos no universitarios (BOJA 1-8-1998), se establecen las 
siguientes diferencias entre estos dos tipos de actividades: 

Actividades complementarias. 

1. Se consideran actividades complementarias las organizadas por los Centros durante el horario 
escolar, de acuerdo con su Plan de Centro, y que tienen un carácter diferenciado de las 
propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan. 

2. Teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario escolar, el Centro deberá 
arbitrar las medidas necesarias para atender educativamente al alumnado que no participe en ellas. 

 3. En caso de que la actividad complementaria exija la salida del alumnado del centro, se requerirá 
 con carácter previo autorización de los padres o  tutores. Una vez aprobado el Plan Anual, se 
 informará a los padres o tutores de las actividades a realizar de forma que puedan autorizarlas para 
 todo el curso escolar 
 

4. Las actividades complementarias que sean gratuitas son de carácter obligatorio para todo el  
alumnado al que vayan dirigidas, bajo la supervisión de la Jefatura de Estudios, en el caso de 
alumnado sancionado. 

Actividades extraescolares. 

1. Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a 
su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de 
su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. 

2. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario 
para todos los alumnos y alumnas del Centro, y, en ningún caso, formarán parte del proceso de 
evaluación por el que pasa el alumnado para la superación de las distintas áreas o materias 
curriculares que integran los planes de estudio.  

3. Los Centros docentes de una misma zona podrán coordinarse en la elaboración de sus 
actividades extraescolares, con objeto de conseguir un mejor aprovechamiento de sus instalaciones 
y recursos. 

 
 A resultas de lo enunciado en el punto anterior, y según las instrucciones de 18 de 
diciembre de 1998, de la dirección general de planificación sobre la organización y en desarrollo de 
las actividades complementarias y extraescolares cabe inferir lo siguiente: 
 
a) Por su propia naturaleza, las actividades complementarias deben ser organizadas y vigiladas 

por el profesorado del Centro, como si de actividad lectiva ordinaria se tratara, 
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independientemente de que otras personas relacionadas con el Centro puedan colaborar. 

b) El caso de las actividades extraescolares es distinto, pues, de acuerdo con el artículo 4.5 de la 

citada Orden de 14 de julio de 1998, la organización de las actividades extraescolares puede 

realizarse también a través de las Asociaciones de Padres de Alumnos o de otras asociaciones 

colaboradoras, o en colaboración con las Administraciones Locales. 

 

 
4.- OBJETIVOS GENERALES. 
 

 Fomentar el interés del alumnado por el mundo que nos rodea, contribuyendo a crear una 

percepción del ámbito escolar como algo que no es ajeno, ni distante de la propia vida. 

 Impulsar actividades de grupo que exijan tareas comunitarias y que desarrollen actitudes 

solidarias, tolerantes y sin discriminación de ningún tipo, fomentando la Convivencia positiva en 

nuestro centro. 

 Impulsar el desarrollo de la responsabilidad individual y colectiva. 

 Impulsar la preocupación del alumnado por su entorno, fomentando la necesidad de respeto y 

conservación tanto del patrimonio natural como cultural. 

 Favorecer la convivencia tanto entre el alumnado como entre éstos y el profesorado. 

 Impulsar la concepción del Colegio, además de como un lugar de formación, como un espacio 

de encuentro y de desarrollo de la personalidad a través del intercambio de experiencias. 

 Actuar como elemento directivo del ocio hacia patrones saludables. 

 

5.- CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN. 

 

 Formarán parte del Plan de Centro, por lo que deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar. 

 Estarán abiertas a todo el alumnado, intentando que sean atractivas para conseguir una mayor 

participación. 

 Será necesaria la autorización (ANEXO III) previa y por escrito de los tutores legales para la 

participación del alumnado en actividades que precisen una salida del centro, 

independientemente del horario en el que se realicen. 

 Los Ciclos o tutorías programarán, en el primer trimestre del curso, las actividades 

 complementarias y extraescolares propuestas para el curso. Éstas serán presentadas durante 
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 el mes de octubre. Las actividades deben ir dirigidas a todos los grupos del mismo nivel,                      

 aunque se realicen en días diferentes. 

 

 Se tendrá, especialmente en  cuenta, la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales, con objeto de establecer las medidas  oportunas. 

 Para la participación en las actividades del alumnado sancionado, habrá que consultar con 

Jefatura de Estudios, para su posible asistencia. 

 El número de acompañantes será de un profesor/a por cada 20 alumnos/as, con un mínimo de 

dos profesores/as. En casos excepcionales, podría participar uno o una más (especialmente, en 

aquellas actividades de larga duración).  

 Para llevar a cabo  la actividad programada, habrá que tener en cuenta que la mayor parte del 

grupo participe en ella.. 

 Se distribuirán las actividades de forma que haya equilibrio entre los distintos niveles. 

 Es aconsejable realizar una salida por trimestre y nivel.  

 Las actividades programadas en los diferentes proyectos educativos en los que participa el 

centro, tienen carácter prioritario, y la actividad docente no podrá perjudicar o dificultar  la 

participación del alumnado. 

 El Centro promoverá los viajes de fin de ciclo.  

 La excursión de Fin de Curso de 6º de primaria, podrá empezar a organizarse desde el curso 

anterior, para facilitar su financiación. Ésta tarea puede ser llevada a cabo por los propios 

tutores y tutoras, en colaboración con el AMPA. 

 Toda actividad que suponga un coste para el alumnado, conlleva:  

1. Si por causas justificadas, el alumno/a no pudiese asistir  y previamente había satisfecho la 

cantidad establecida, se procederá a la devolución de la misma, siempre y cuando sea 

posible y no suponga sobrecoste alguno para el resto del alumnado. 

2. En el supuesto de que una familia no pueda hacer frente  al gasto, se valorará la vía de 

solución buscando alternativas. 

 Los diferentes proyectos de actividad se presentarán en Dirección, cumplimentando el modelo 

que viene recogido en el ANEXO I, con una antelación de al menos una semana con respecto a 

la fecha de realización de la actividad.  

 Una vez finalizada la actividad, deberá realizarse una evaluación de la misma atendiendo al  

modelo que se recogen en el ANEXO II y se presentará en la Dirección del centro. 
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6.- FINANCIACIÓN . 
 

 La financiación de los gastos ocasionados por la realización de estas actividades se hará a 

través de: 

1. Una partida asignada para este fin, procedente del AMPA (sólo las finales de ciclo). 

2. Las aportaciones realizadas por los usuarios y usuarias. 

3. Ventas de productos por catálogo para las excursiones fin de curso. 

4. Rifas o ventas de otros productos. 

5. Las cantidades que puedan recibirse a tales efectos de cualquier Ente público o privado. 

 El Centro ayudará, de manera excepcional, a aquellos alumnos  y alumnas que tengan 

dificultades económicas para realizar una actividad.  

 No se devolverá al alumnado, la cantidad entregada a cuenta, que no participe en la actividad. 

Excepcionalmente, y siempre que se presente justificación médica por parte del facultativo, se 

devolverá la parte que no afecte a la partida global (autobús, alojamiento…) 

 
7.- ÁMBITOS DE CONTENIDO DE LAS ACTIVIDADES. 
 
 
 7.1.- CONOCIMIENTO Y RESPETO DEL PATRIMONIO FÍSICO Y NATURAL. 
 

 Actividades dirigidas a favorecer el conocimiento del patrimonio histórico, cultural o 

natural de la localidad, la comarca, la comunidad, o de otras culturas. 

 Actividades relacionadas con la consecución de los  objetivos propios de la Educación  

Ambiental. 

 Actividades relacionadas con formación en valores y con la educación para el consumo. 

 
7.2.- DESARROLLO CULTURAL Y  ARTÍSTICO. 
 

 Actividades artísticas orientadas a favorecer el desarrollo de las destrezas perceptivas y 

motoras, a estimular la creatividad y sensibilidad artística: talleres de plástica, de 

música, de creatividad, concursos fotografía… 

 
7.3.- COMUNICACIÓN, IDIOMAS. 
 

 Actividades dirigidas a favorecer los procesos de comprensión y expresión a través de 

la estimulación oral, la lectura, el uso de lenguaje con fines artísticos y similares: 
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concursos narrativos, teatros, publicaciones, jornadas y debates… 

 
7.4.- EL USO DE LAS TIC. 
 

 Actividades para favorecer el uso de las herramientas multimedia, para generalizar 

lenguajes informáticos, y para comprender el uso de los medios de comunicación de 

masas. 

 Que contribuyan a la preparación del alumnado para que sepa desenvolverse en la 
sociedad de la información en la que está inmerso; capacitándolo para utilizar las 
tecnologías de la información y comunicación como un instrumento complementario 
más en su formación.  

 
 

 
8.- EVALUACIÓN DEL PLAN  DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 
 
 Al finalizar cada una de las actividades extraescolares y/o complementarias, por parte de la persona 
y/o personas responsables de su realización, se evaluará el nivel de consecución de los objetivos 
programados, teniendo en cuenta los aspectos positivos y negativos de  la misma. 
 

La información recogida en este documento se entregará a la Jefatura de Estudios (anexo II), quien 
junto con el ETCP,  analizarán su contenido que se tendrá en cuenta para futuras ocasiones. 
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ANEXO I 

 
 

INFORME ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR Y COMPLEMENTARIA 

1. Denominación de la actividad: 
 

 

 
2. Datos de la actividad: 

 

   Fecha de realización   

   Hora de salida    Hora aproximada de llegada  

   Ciclo responsable   

   Profesorado acompañante  

   Teléfono-s de contacto  

   Cursos implicados  

   Nª alumnado   

 
   Objetivos 

 

 

   Ámbito  

   Breve descripción de la actividad  

Autorizaciones recogidas por responsable SÍ NO 

Listado de alumnado adjunto SÍ NO 

 
3. Presupuesto y financiación: 
  

Presupuesto de la actividad Gastos Ingresos 

Transporte: .................................   

Visitas: ......................................   

Otros: .......................................   

Aportación del alumnado: ..................   

Aportación del AMPA: ......................   

Aportación del Centro: .....................   

                                  Total: .............   

 
 

      Ubrique,  a  …. ………. de…………..   …..201… 
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ANEXO II - FICHAS DE EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES( ALUMNADO)  

 
DATOS GENERALES 

Nombre del asistente: ______________________________Grupo:_____ 

Nombre de la actividad: _______________________________________ 

Fecha de realización: _________________________________________ 

Profesor/a organizador/a: ______________________________________ 

 
 
 

 

  

Marca con una X la opción que elijas:   
 
 

 

Con el objetivo de evaluar la 

actividad que has realizado 

te agradeceremos que seas 

tan amable de leer y 

responder la presente ficha 

de evaluación, con el fin de 

detectar áreas de mejora 

que se puedan aplicar en 

próximas actividades. 

 NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO 

La actividad realizada resultó de tu interés      

Trabajasteis contenidos de la actividad en clase los 
días previos a la realización de la misma 

     

Se utilizó el tiempo programado de manera 

adecuada 
     

Se usaron materiales didácticos de apoyo a la 
actividad 

     

La actividad te ha generado aprendizaje      

Has comprendido los objetivos de la actividad      

El precio de la actividad te ha parecido adecuado      

Recomendarías esta actividad a otros grupos por su 
interés académico 

     

Recomendarías esta actividad a otros grupos por lo 
divertida que ha sido 

     

 MUY MALO MALO REGULAR BUENO 
MUY 

BUENO 

El transporte ha sido      

Las infraestructuras (comidas, hoteles…) han sido      

La relación con tus compañeros/as ha sido      

En términos generales la actividad ha sido      
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ANEXO II - FICHAS DE EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES (PROFESORADO). 
 

  
 

 
 

1.-Actividad realizada:___________________________________________ 

2.-Ciclos  implicados:____________________________________ 

3.-Profesor/a organizador:________________________________________ 

 

 

4.-¿Ha existido alguna modificación de los datos comunicados con anterioridad a la realización de la 

actividad?.............      ¿Cuáles?............................................................................................ 

 ………………………………………………………………………………………………………………………………

 ………………………………………………………………………………………………………………………………

 ………………………………………………………………………………………………………………………………

 ……………………………………………………………………………………………………………………………… 

5.-Incidencias positivas y negativas: 

………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………........................................................................................  
 

6.-Posibles mejoras de la actividad para próximas ocasiones: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………....... 

7.-Valoración general de la actividad: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………............................................................................................................ ............ 

Entregad una copia 

debidamente cumplimentada 

a la Jefatura de Estudios 

después de la realización de 

cada actividad 
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ANEXO III 

AUTORIZACIÓN ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA O EXTRAESCOLAR 
 
 

 
DENOMINACIÓN:  
 
FECHA:  
 
HORA DE SALIDA: 
  
HORA DE LLEGADA:  
 
PRECIO: 
 
 
 Si hay alguna razón que impida a su hijo/a participar en la actividad, le rogamos la exponga en el 
espacio correspondiente de la ficha de autorización. 
 
 En cualquier caso, les notificamos también que el alumnado que no participen en la excursión 
deberán asistir ese día al Centro, De no ser así, se les contabilizará una falta en cada una de las horas 
lectivas que les corresponden ese día. 
 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

AUTORIZACIÓN 
Don/Doña: ……………………………………………………………………………………………………………… 
 
SI/NO autorizo a mi hijo/a: ……………………………………………………………………………………………  
 
del curso …………………… a participar en la actividad detallada en esta ficha. 
 
Teléfono de contacto: 
 
 
 
 En caso de no autorización, exponer los motivos: 
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
 
      UBRIQUE, a ________ de _______________ de 201__ 

    
 
 
    Firmado: 
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ANEXO : RELACIÓN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES   2014/15 

ACTIVIDADES FECHA OBJETIVOS ACTIVIDAD TIPO 
ORGANIZADA 

POR 
DIRIGIDA A 

AREAS CON LA QUE 
ESTÁ 

RELACIONADA 
RECURSOS EVALUACIÓN 

 tgr1º 
1º TRIMESTRE 

 

Visitas al entorno 
Durante el 

curso 
*Conocer los diversos enclaves de 
nuestro entorno. 

Complementaria Ciclos Primaria Todas   

Campaña de 
recogida 

Durante la 
Navidad 

*Campaña  de recogida de alimentos 
para Cáritas Ubrique 

Complementaria Centro Infantil y Primaria Todas --  

Visitas a belenes, 
Convento, 
Parroquia. 

Durante el 
curso 

*Propias del área. Complementaria 
Profesorado 

Religión 
Infantil y Primaria Religión   

Halloween 
Del 27 al 
31/10/14 

*Conocer los orígenes, mitos, 
costumbres, ritos y símbolos de 
Halloween. 
 

Complementaria 
Coordinadora 

bilingüe y 
tutores/as. 

Infantil y Primaria Inglés 
Material 
diverso 

 

Visita Vivero 
Municipal 

 
*Conocer cómo funciona una 
Almazara ecológica. 

Complementaria Ayuntamiento Alumnado de 5º y 6º CMNS Propia visita  

Fiesta de Otoño 07/11/14 

*Degustar la castaña asada, típico 
fruto del otoño. 
*Conocer los diferentes frutos de esta 
época del año. 
*Aprender canciones y poesías. 
*Vocabulario en inglés. 

Complementaria AMPA Infantil y Piimaria. 
-CMNS 
-Lengua 
-Inglés 

AMPA 

 
 
 
 
 
 
 

Charla AEAT 13/11/14 
*Transmitir valores y actitudes 
favorables a la responsabilidad fiscal. 
 

Complementaria AEAT CADIZ Alumnado 3º ciclo  SUM  

Educando en 
Igualdad 

12/11/14 
13/11/14 

*Campaña de refuerzo del programa 
"educando en Igualdad” iniciado en 
Infantil.. 

Complementaria 
Ayuntamiento de 

Ubrique 
Alumnado de 1º. Todas 

Material 
diverso 

 

Vía Verde 27/10/14 

*Conocer el entorno de la zona. 
*Jornada de convivencia. 
 
 

Complementaria 3º ciclo Alumnado 5º y 6º Todas Autobús  

Día contra la 
violencia de género 

 
*Erradicar, en la medida de lo 
posible, estereotipos y 
discriminaciones sexistas. 

Complementaria 
Coordinadora 

Plan de Igualdad 
 

Infantil y Primaria Todas 
Material 
diverso 
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*Reflexionar con el alumnado sobre 
las actitudes sexistas. 
*Defender y hacer respetar los 
derechos humanos 
*Rechazar todo acto de violencia 
hacia las mujeres y hacia cualquier 
persona. 
 

Dia de la 
discapacidad 

03/12/14 

*sensibilizar al alumnado con la 
discapacidad. 
*Participar concurso redacción 
 

Complementaria 
Asociación 
Discubriq 

Alumnado de 5º Todas 

“¿Me cuentas 
un cuento 
sobre la 

discapacidad? 

 

Día de la 
Constitución 

06/12/14 

*Conocer los derechos y deberes que 
tenemos como ciudadanos 
españoles. 
*Los símbolos de España. 
*Concurso de redacción sobre la 
Constitución organizado por el Area 
de Cultura del Ayuntamiento. 
 

Complementaria 
Coordinadores de 

ciclo 

.Infantil y 
Primaria.(.Alumnado de 

5º participará en concurso 
de redacción del 
Ayuntamiento) 

Tema transversal que 
afecta a todas la 

áreas 

-Bandera 
-Material 
escolar. 

-
Constitucione

s. 

 
 
 
 
 
 

Concierto de 
Villancicos 

Diciembre 

-Aprender y recitar villancicos en 
inglés 
 
 

Complementaria 
Profesorado 

bilingüe 
 Primaria Inglés 

Salón de 
Actos 

 

Navidad 19/12/14 

-Aprender y cantar villancicos en 
español e inglés. 
-Participar en costumbres navideñas 
(Belén viviente). 
-Respetar las distintas tradiciones 
religiosas. 
-Vivir y disfrutar de las fiestas 
navideñas. 
-Concurso de Christmas de AMPA y 
Ayuntamiento. 
 
 

Complementaria 
2º ciclo 
AMPA 

-Infantil y Primaria. Todas 
Material 
diverso 

La donación de 
alimentos será 
para Cáritas 

Ubrique. 

Cartero Real 
Sin 

confirmar 

-Vivenciar  una tradición  religiosa 
cristiana. 
 
 

Complementaria 
Hdad. Ntro. Padre 
Jesús Nazareno 

Infantil y Pirmaria Todas   
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2º TRIMESTRE 

 

Charla/Conferencia 
Sin  

confirmar 
*Charla sensibilización con Perú Complementaria 

Hdad. Ntro. Padre 
Jesús Nazareno 

3º cciclo Todas Propia charla  

Día Escolar de la 
Paz y la No 
Violencia. 
 
 
 

30/01/15 
-Vivenciación del valor  LA 
SINCERIDAD como clave para el 
desarrollo de la Paz 

Complementaria 

-Ubrique blanco 
de Paz. 

-Claustro de 
profesores 

Infantil y Primaria. Todas 

-Material vario 
del Centro. 
-Material 

elaborado por 
la comisión. 

 

Día de Andalucía 
 
 

26/02/15 

*Conocer aspectos culturales, 
artísticos, gastronómicos de nuestra 
Comunidad. 
*Conocer los símbolos. 
*Aprender e interpretar el himno. 
*Debatir artículos más comprensibles 
del Estatuto de Autonomía. 
*Actividades dedicadas a ……. 
 

Complementaria 
1º ciclo 
AMPA 

Infantil y Primaria 
-CMNS: Andalucía, 
nuestra Comunidad. 

-Área de música 

-Aportación 
por parte de la 

AMPA para 
realizar un 
desayuno 

típico andaluz. 
-Material 
variado. 

 

Carnaval 
 

 

Conocer el significado de esta fiesta 
gaditana. 
*Desarrollar la imaginación para 
confeccionar los disfraces. 
*Disfrutar de un día festivo de 
convivencia. 
*Interiorizar el ritmo. 
*Aprender letras y canciones 
 

Complementaria 
Equipo Docente 

de Infantil 
Infantil y Primaria 

-Educ. Artística. 
-Música. 

-Lengua Castellana. 
-CMNS 

.Disfraces 
confeccionado
s por el propio 

alumnos/a 
relacionados

……..” 

 

Visita Torcal de 
Antequera 

2º 
trimestre 

*Conocer unos de los parajes 
kársticos más importantes de Europa. 
 

Complementaria y 
Extraescolar. 

3º ciclo Alumnado de 5º y 6º Todas Autobús  

Noche carnavalesca  
*Escuchar todas las agrupaciones de 
carnaval. 

Extraescolar AMPA Comunidad Educativa -- SUM  

Teatro  
*Fomentar el hábito lector desde los 
primeros niveles de la educación 

Complementaria 
Comisión teatro 

 inter-centros 
Infantil y Primaria. -Todas 

SUM IES Fco. 
Fatou 

 

Educando en 
Igualdad 

 
*Campaña de sensibilización en 
igualdad de género. 

Complementaria Ayuntamiento Alumnado de 3º. Todas 
Cuentacuento
s en la SUM 

 

Campaña “manos 
unidas” 

2º 
trimestre 

Desarrollar actitudes solidarias con el 
alumnado. 

Extraescolar 
Maestras de 

religión 
Alumnos de infantil  y 

primaria 
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3º TRIMESTRE 

 

Educando en 
Igualdad 

 
*Campaña de sensibilización en 
igualdad de género 

Complementaria Ayuntamiento 
Alumnado de Infantil de 5 

años. 
Todas 

Cuentacuento
s en clase. 

 

Día del libro 
 

 

*Despertar el interés por la narración 
oral. 
*Obra de teatro: “……” realizada por 
alumnado de .. 
*Diversos cuentacuentos en la hora 
del recreo y en diversos lugares. 

Complementaria 3º ciclo 

-2º ciclo Educ.  Infantil 
-1º ciclo de Primaria. 
-2º ciclo de Primaria. 
-3º ciclo de Primaria 

Lengua Castellana 
 

-Libros de 
texto. 

-Cuentos 
 

Teatro de 
marionetas 

 
-Actividad conmemorativa de la 
festividad de las Cruces de Mayo. 

Extraescolar Ayuntamiento 
Infantil de 5 años, 1º y 2º 

de Primaria 
Todas 

SUM IES Fco. 
Fatou 

 

Plan Director para 
la Convivencia 

Todo  el 
curso              

*Mejora de la convivencia. Complementaria Guardia Civil Comunidad Educativa Convivencia Charlas  

Viaje fin de curso 1º 
ciclo. 

Sin fecha *Visita a ….(Sin determinar) 
Complementaria y 

Extraescolar 
1º ciclo y AMPA 1º ciclo Todas Autobús  

Escuela de familias 
Todo el 
curso 

Diversas charlas en distintas fechas Extraescolar 
Ubrique Blanco 

de Paz 
Padres/madres  

Programa 
Moneo 

 

Visita fin de curso 
Infantil 5 años 

Sin fecha *Visita a ….(Sin determinar) 
Complementaria y 

Extraescolar 
Infantil 

Alumnado de infantil 5 
años. 

Todas Autobús  

VII Curso formativo 
“En familia, 

prevenir educando” 
¿?  Extraescolar Ayuntamiento Padres/madres Todas 

Charlas en 
SUM 

 

Visita a Bolonia Mayo 

*Conocer el enclave estratégico de 
Baelo Claudia. 
 
 

Complementaria y 
Extraescolar 

3º ciclo Alumnao de 5º y 6º CMNS 
Autobús y 
Gabinete 

Bellas Artes 
 

Tarde de Juegos  

*Vivenciación del valor SINCERIDAD. 
*Aprender a colaborar con otros. 
*Disfrutar de juegos no competitivos. 
*Colaboración de toda la comunidad 
educativa por un bien común. 

Extraescolar 
Ubrique blanco de 

paz 
Toda la comunidad 

educativa 
Todas 

Material 
diverso 

 

Acampada 
13/06/15 
14/06/15 

*Conocer la flora y la fauna de esta 
área recreativa. 
*Fomentar la convivencia entre los 
alumnos/as. 
*Desarrollar el sentido artístico. 
*Camping pueblo blanco de Olvera 

Extraescolar Centro y AMPA Alumnado de 4º 

-CMNS 
-Música 

-Educ. Artística. 
-Educ. Física. 

-Autobús 
-Alojamiento 
en cabañas. 

 

 

Viaje fin de curso 6º 20/04/15 *Visita a la capital de España Complementaria y Tutores de 6º Alumnado de 6º Todas Autobús,  
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(Madrid). extraescolar alojamiento y 
manutención 

Despedida del 
alumnado de 6º 

12/06/15 
*Convivencia con los familiares del 
alumnado al finalizar su etapa 

Extraescolar 
Claustro 
AMPA 

Alumnado de 6º    

Fiesta fin de curso 19/06/15 *Despedida del curso académico Extraescolar 
Claustro 
AMPA 

Comunidad Educativa    

Gymkana fin de 
curso 

19/06/15 *Juegos para despedir el curso Complementaria Jefatura Estudios Infantil y Primaria    
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